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LISTADO NO EXHAUSTIVO DE INSTALACIONES Y EQUIPOS SUJETOS A 
NORMATIVA SOBRE SEGURIDAD INDUSTRIAL 

 
 
La lista de equipos e instalaciones  que se indican a continuación, están sujetos a la Ley de 
industria, y tienen en común que: 
 

- Se requiere de un mantenimiento, casi siempre con un contrato. 
- En todas se pide un registro del mantenimiento efectuado a las instalaciones, sin 

definir en la mayoría de los casos el formato (puede ser en libro, digital...) 
- Todas llevan revisiones periódicas, casi todas por O.C.A. (Organismos de Control 

Autorizados)  menos las de contra incendios (si no es el contra incendios de una 
industria).  

- Siempre debe existir un instalador habilitado para la ejecución de instalaciones 
que a su vez debe facilitar al titular un manual de instrucciones y uso de las 
mismas. 

Instalaciones industriales 
 

 Instalaciones de Combustibles Gaseosos 
 Reglamento de Distribución y Utilización de Combustibles Gaseosos 
 Plantas de llenado y trasvase de gases licuados del petróleo (GLP) 
 Redes y acometidas de Combustibles Gaseosos 
 Instalaciones en locales 

 Instalaciones petrolíferas 
 Almacenamiento de productos químicos 
 Almacenamiento de fertilizantes a base de nitrato amónico 
 Plantas e Instalaciones Frigoríficas 

 Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas y sus ITCs aprobado por 
RD 138/2011 

 Reglamento de seguridad para plantas e instalaciones frigoríficas aprobado por 
RD 3099/1977. Derogado 

 Recuperación de vapores de gasolina 
 Líneas eléctricas de alta tensión 
 Instalaciones eléctricas de Alta Tensión 

 Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 
instalaciones eléctricas de alta tensión (2014) 

 Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Centrales 
Eléctricas Subestaciones y Centros de Transformación (1982). Derogado 
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 Instalaciones de Baja Tensión 
 REBT de 2002 
 REBT de 1973. Derogado 

 Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior 
 Instalaciones de Equipos a Presión 
 Instalaciones de transporte de personas por cable 
 Seguridad contra incendios en establecimientos industriales 
 Instalaciones de protección contra incendios 
 Infraestructura para los combustibles alternativos 

 
Productos industriales 

 
 Recipientes a Presión Simples 

 Directiva 2014/29/UE. Se aplicará el 20 de abril de 2016 
 Directiva 2009/105/CE. Derogada el 20 de abril de 2016 
 Directiva 87/404/CEE (R.D. 1495/1991). Derogada 

 Equipos a Presión 
 Directiva 2014/68/UE. Se aplicará el 19 de julio de 2016 excepto artículo 13 en 

vigor 
 Directiva 97/23/CE (R.D. 769/1999). Derogada el 19 de julio de 2016 

 Equipos a Presión Transportables 
 Directiva 2010/35/UE (R.D. 1388/2011) 
 Directiva 1999/36/CE. Derogada 

 Generadores de Aerosoles 
 Aparatos a Gas 

 Directiva 2009/142/CE 
 Directiva 90/396/CEE. Derogada 

 Ascensores 
 Directiva 2014/33/UE. Se aplicará el 20 de abril de 2016 
 Directiva 95/16/CE (R.D. 1314/1997). Derogada el 20 de abril de 2016 
 Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención de los mismos 

 Seguridad en las Máquinas 
 Directiva 2006/42/CE (R.D. 1644/2008) 
 Directiva 89/392/CEE (R.D. 1435/1992). Derogada 

 Emisiones sonoras de Máquinas utilizadas al aire libre 
 Equipos para atmósferas potencialmente explosivas 

 Directiva 2014/34/UE. Se aplicará el 20 de abril de 2016 
 Directiva 94/9/CE (R.D. 400/1996). Derogada el 20 de abril de 2016 

 Productos de Baja Tensión 
 Directiva 2014/35/UE. Se aplicará el 20 de abril de 2016 
 Directiva 2006/95/CE. Derogada el 20 de abril de 2016 
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 Directiva 73/23/CEE (R.D. 7/1988). Derogada 
 Compatibilidad Electromagnética 

 Directiva 2014/30/UE. Se aplicará el 20 de abril de 2016 
 Directiva 2004/108/CE. Derogada el 20 de abril de 2016 
 Directiva 89/336/CEE. Derogada 

 Equipos de Protección Individual  
 Productos de la Construcción 

 Reglamento Europeo de Productos de Construcción (UE) Nº 305/2011 
 Otra legislación nacional de Productos de la Construcción 

 
 
Podrá consultar en profundidad, en el enlace relacionado a la pregunta, la citada 
normativa sobre las instalaciones y equipos sujetos a legislación sobre seguridad 
industrial. 


